
ORDENANZA MUNICIPAL N' 

SANCIONADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA 13/04/2011 
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CP. Alberto Abel ARAUZ
SEcRETARIO

CMCIEJO DELIBERANTE USHUAIA

Demián DE MARGO

PRESIOENTE
001,4Cliá0 DEUSSRANTE OE USHUAIA

Concejo Deliberante
de íá Ciudad de ushuaia

313/1991

EL coNcEyo DELIBERAWL
DEL CHIDAD DE TISSUAIA
SANCIONA CONFTIERZA DE

ORDENANZA

ARTÍCULO 1 9 .- ADHERIR a la Ley nacional N 2 25.280 que aprueba la Convención

Interamericana para la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra las

Personas con Discapacidad, en todos sus artículos.

ARTÍCULO 2 2 .- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas
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